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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo sobre información pública de la 
solicitud de autorización administrativa, aprobación de proyecto y declaración en concreto de utilidad pública relativa al proyec-
to de línea aérea de 20 kV, en el T.M de Llutxent. (ATLINE/2018/3/46).

ANUNCIO
A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 88/2005, de 29 de abril, por el que se establecen los procedimientos de autorización de 
instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat Valenciana, y en el artículo 
144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica que se indica:
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U. - VALENCIA
Emplazamiento de la instalación: PD. LES COSTES, CORRAL, BENICAVA, GRALLETA, BENICADELL, CONVENT. C/ RONDA NOR-
TE - LLUTXENT
Documentos sometidos a información pública:
- Proyecto. Denominación: NUEVA LINEA AEREO/SUBTERRANEA TRIFASICA A 20 KV ST CASTELLO DE RUGAT, DESDE CT 
RONDA NORTE LLUTXENT HASTA APOYO EXISTENTE Nº 840487, EN EL T.M. DE LLUTXENT
- Relación de Bienes y Derechos Afectados
Presupuesto: 57.894,46 €
Los documentos sometidos a información pública serán expuestos para consulta pública en la siguiente dirección electrónica: http://www.indi.
gva.es/web/energia/inicio, en castellano y http://www.indi.gva.es/va/web/energia/inicio, en valenciano, en el apartado “Información pública”, 
disponibles al día siguiente de la publicación.
Lo que se hace público para conocimiento general y para que aquellos que se consideren afectados en sus derechos puedan examinar la docu-
mentación relacionada en la dirección electrónica indicada o presencialmente en el Servicio Territorial de Industria y Energía, sito en Grego-
rio Gea, 27 de Valencia, así como dirigir al citado Servicio Territorial las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de veinte días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, las cuales se podrán presentar vía telemática a través de la sede electróni-
ca de la Generalitat, accediendo a siguiente enlace http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp,o, en caso de 
personas físicas, por cualquiera de los medios indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.
La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los recursos procedentes contra la resolución definitiva del pro-
cedimiento.
Valencia, 4 de febrero de 2019.—El jefe de Sección, Roberto Anchel Año.
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